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Responsables de Ejecución: Junta Directiva 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1- Presenta el Sr. Director Martín Contreras Cascante solicitud para que se incorpore en el Orden del 

Día; tal y como lo había requerido en la sesión 59-2011, audiencia en ésta sesión para pescadores de 

la provincia de Guanacaste. 

2- Escuchado el Sr. Director, consideran los Sres. Directores que lo planteado por el Director Contreras 

Cascante es de recibo; razón por la cual alterar el orden del día, para recibir una vez aprobada el Acta 

de la Sesión 57-2011, recibir en audiencia a los pescadores de la provincia de Guanacaste. 

3- Por lo tanto, la Junta Directiva; 

 

Acuerda 

 

1- Alterar el Orden del Día de la presente sesión para que posteriormente a la aprobación del acta, se 

reciba en audiencia a los pescadores de la provincia de Guanacaste que vienen a exponer temas de 

interés Institucional. 
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